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O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 
J U N T A S U P E R I O R D E G O B I E R N O 

DÉ L A P R O V I N C I A D E Z A R A G O Z A . 
E.«ta Juma Supar-'jr \ie üot'icrnf» c o m p t e n d i ó desde 

luego los Señalados daños one á nuestra Marina^ indus
tria y comercio debian oc;ríioiiar los acuerdos d é l a fun* 
ta superior de Huesca relarives á la reliabiHfacion de todas 
las AdtiKnas de la frontera y al benefk'io de bandera 
•concedido á la de Canfránp, mas no queriendo pasar por 
fn» impresiones i)ue aquellos la produjeran consui tó el 
ssonto con la de comercio robustecida can varios 'de los 
principales comerciantes de esta ciudad ; la op in ión da 
personas tan españolas no podia ser otra que la que la 
Junta' habia anterionnente form uiot y con tal apoyo pa
só desde luego á acordar que te espidiese un estraordi-
hsrio al vice-Cdusul español en O'dron , para que esté 
trasmitiese a los demás de la frontera é hiciese publicar 
que esta Junta estaba ocupada en tan grave asumo con 
objeto de que desde luego cesasen los perjuicios que 
pudiera ocasionar; que esto mismo se hiciese saber por 
jnedio de los per iódicos al comercio del pais para que 
no se comprometiese en especulaciones fundado en (a 
Continuación de aquellas medidas que no se hiciese pu
bl icación oficial por parte de esta Junta * como la de 
II i )?fca solicitaba, de ios mencionados acuerdos ; y por 
ultimo que inmediatamente pasase en posta un vocal de 
SU señó á conferenciar con la de Huesca y hacerla pre
sente ¡os inconvenientes que tales medidas llevaban con
sigo, y el influjo directo que egercian en ¡a ruina de la 
riqueza nacional. E l fi.xcran. Sr. D . Josquin Ayerve 
Capitán general del ejército y reino de A r a g ó n celoso 
como 1̂ .que mas de! buen nombre de la provincia que 
le vio nacer, y amante sincero de la felicidad públ ica , 
manifestó deseos de unir su voz a la de esta Junta, 
contando poder hacer que fuese escuchada con la bena-
racioh a' que sus virtudes le han hecho acreedor ; pero 
la de Huesca desoyó las voces del patriotismo y de la 
amístíid manifestándose dispuesta' g no derogar Unos 
acuerdos que mas bien por imprevis ión que otra causa 
dicta'ra. E n medio del sentimiento que tal insistencia ha 
causado á esta /unta no ha podido desconocer que la sus
ceptibilidad de la de Huesca deberla resentirse de que se 
pasase del consejo á la exigencia ; y por lo mismo no 
queriendo presentarse como enemiga la que taq solo ha 
manifestado su sentir por el bien general ha creido que 
debia circunscribir su acción al radío de la provincia 
prohibiendo severamente desde el dia ao de los corrien
tes inclusive la c irculación de los efectos introducidos por 
la adoana de Caufran y demás habilitadas, siendo estos 
de i l ícito comercio, ó no pagando el tanto de diferencia 
«ntre unos derechos y otros aquellos cuya in troducc ión 
sea permitida. 

, L a Junta de Zaragoza cree haber cumplido con su de
ber, y si no á hecho mas en un asunto de suyo tan de
licado es porque considera que la independencia que coa 
tanto pairiorismo ha proclamado la provincia de Hues
ca, deols ser fériamente respetada por esta , con quien 
tan unida se halla en lo demás. Z .ragoza 1/ octubre de 
1840.= E l Presidente, Joaquín Iñigo. = Joaquín F r a n -
euco Calvo, vice secretario. 

La Junta superior de Gobiertio de esta p r o v i n 
cia ha pagado al Sr. Brigadier D . Luis del Corra l , 
Gefe poJí i ico en represen,tacioo de la misma U 
comunicac ión siguiente.= A pesar de que ia J.ant$ 
superior d:©. Gobierno se habia propuesto tío c o n 
ferir destino alguno de los, que resultasen vacan
tes por ¡as separaciones de lo.s empleados que acox-
dase; teniendo en cons ide rac ión que la Regencia 
del R t i n o ha determinado la renovac ión de las 
diptitaeiones provinciales, y respecto de que p a 
ra llebar á efecto esta disposic ión , es indispensable 
proceder á la elección de los individuos que han 
de componer dichas corporaciones en cuya opera
ción son muchas las atribuciones que competen al 
Gefe pol í t ico de; la p rov iüc i a , y -que sin embargo 
de haberse reservado la Junta el d e s e m p e ñ o de d i 
cha dependencia, no puede llevarlas á cabo po.t 
la mu l t i t ud de negocios que tiene que atender, ha 
dispuesto para salvar todo inconveniente nombrar 
á V . S. Gefe p o ' f i c o de esta provincia cuyo car
go deberá d e s e m p e ñ a r interinamente y sin p e r c í - -
bir por e l b sueldo alguno. = La Junta se promete 
que en este cometido a u m e t u a r á V . S. las pruebas 
de patriotismo y prudencia que tiene bien acredi 
tado en ios diferentes cai;gos, que ha d e s e m p e ñ a d o , 
y por lo que se ha grangeado, la es t imación y con
fianza de sus conciudadanos,'Zaragoza J8 de Octubre 
'de / 8 4 0 . Í - E ! Presidente, J o a q u í n Iñ igo . = J o a q u í n 
Francisco Calvo, vice-secretsrio. 

• Esta Jun ta Superior de Gobie rno en vista de 
los antecedentes pasados por la comis ión de cla
sif icación de empleados de esta p rov inc ia , ha 
resuelto separar de sus destinos a D . J o s é María 
San M i l i a n gefe po l í t i co de la m i s m a , suspendido 
por la Jun ta en ses ión de 6 de Setiembre ú l t i 
m o ; D . Juan C e r m e ñ o secretario de la G e f ^ -
tura p o l í t i c a ; D . M i g u e l Espinosa adminis t ra" 
dor p r i n c i p a l de C o r r e o s , los que sa hallan en 
igua l caso; D . V a l e n t í n Morales de ¡a Vicarja 
Castrense; D . L u i s M a y á i s , D . P d i p e Escd-
bedo Magistrados de esta Audiencia T e r r i t o r i a l ; 
D . M i g u e l Aznarez: Escribano y Secretario del 
T r i b u n a l de comercio y D . José ' W a l t i p s C o q -
tador in te r ino de! Canal de esta capital , no ha
biendo acordado la s e p a r a c i ó n de D . J o s é de 
Llamas ex-Intendente de esta p rov inc ia p rp -
puesto por la referida comis ión de c las i f icac ión 
de empleados por haberle admit ido la d i m i s i ó n 
q u e h i z » en 6 de Setiembre p r ó x i m o pasado. Z a 
ragoza Oetqbre t 7¡da Í 8 4 P , — E l Presidente, Joa
q u í n I ñ i g o . — J o a q u í n Franc isco Calvo, vice-sriq. 
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L a E x c f i a . D i p u t a c i ó n da esta provincifi ha dirigicío 3 
la Juntn supurior ia wposicioti siguiente.zzBxcmo. H r . — 
L a s quejas de los pueblos y la ruina que estaba causan
do á la agricultura la contr ibución de licores y aguar
dientes, puso a' esta D iputac ión ea la necesidad de opo
nerse á su cont inuac ión en la forma que se hallaba esta
blecida , y habiendo hecho varias esposicione», no pudo 
ebtener otro resultado que ¡a confesión del Intendente 
D . Juan José Llamas, que en oficio de 19 de Agosto del 
año 1839 vino a reconocer que el impuesto sobre aguar
dientes y licores en los términos , que con arreglo á las 
ordenes vigentes se exigía en el d i a , era gravoso á esta 
clase de riqueza agrícola y al iodo de la provincia, pero 
te escusaba diciendo que esta era una contr ibución auto
rizada por las Cortes y , que era preciso recurrir á las 
mismas para que ia aboliesen ó rectificasen , y esta es
cusa fué ia que opuso también la Direcc ión de Rentas.— 
L a Diputac ión jamas ha podido persuadirse de que esta 
contr ibuc ión acompañada de la circunstancia del estanco, 
y del privilegio esclusivo de vender los aguardientes 
hubiese sido aprobada por las Cortes ni las Autoridades 
de la Hacienda han citado n i n g ú n decreto de ellas, cuai 
se requería ea una materia tan grave ; y únicamente se 
fundaban en una presunción ó supuesto, á saber, que las 
Córtes hablan aprobado la cont inuación de tas contribu
ciones en su forma anterior, y que por consiguiente que
daba confirmada la de aguardientes del mismo modo que 
la exigia el Gobierno absoluto.—Si las Corres á que alu
de la cita no tuvieron presente este tropiezo del estan
co, como podia inferirse de la celeridad con que apro
baron los presupuestos del ministerio Toreno, sin entrar 
en su examen, f i l io la in tenc ión ; y si lo tuvieron pre
sente, es imposible creer que autorizaran una circuns-
laricia prohibida por las mismas Cártes y que se pusiesen 
en contradicc ión consigo mismas , porque las Córtes te
n í a n mandado ya por su decreto de 8 de Junio de 1813, 
que fuese libre la venta y reventa de todos los frutos, y 
las Córtes sabían , que una ley no se deroga por medios 
tác i tos , sino derecha y espresaments .—Añada V , E . á 
esto , que ese decreto no es de aquellos que se pueden 
derogar , porqne esto es una consecuencia esencial de un 
gobierno representativo, porque no solo éste , pero ni 
las mismas Córtes pueden adjudicarle los frutos de núes-
Iras haciendas indirectamente por medio de monopolios, 
n i tampoco los ramos de la industria porque esto seria 
privar al ciudadano de! patrimonio de sus brazos, que es 
tan sagrado y útil como el de la tierra; y si el Gobierno 
tiene el privilegio esclusivo en algunos, es ó por una 
j a z o n de necesidad , como sucede en la fábrica de p ó l 
vora, ó porque lo hizo suyo desde el principio como sa 
puede decir de la planta del tabaco ; pero impedir á loi 
propietarios la venta del trU;o , del sceile, del vino,-del 
«guard iente , de los licores de las obras de la industria, 
encargarse de vender estos art ículos , y de dar permiso 
para venderlos esto sería una cosa m 13 anticonstitucional 
que la ley de ayuntamientos.—Aun examinando los de-

'cretos del Gobisrno absoluto , es preciso reconocer que 
los pueblos no le pueden imputar de lleno esta culpa 
porque la voluntad de los Reyes fué establecer la con
tr ibuc ión del aguardiente y licores sin el estanco, según 
V . K . verá por los decretos primitivos, y era facultad 
de los arrendadores para vender esclusivamente y dar 
Jicencias de vender, se introdujo poco á poco por los 
Ministros y Directores, espl icándose en sus decretos é 
instrucciones con frases artificiosas y ambiguas y con su
puestos falsos, hasta que por fin viendo el sitencio de 
los pueblos dieron como ley su vo lnn íad . — L a Diputa-
cion está en la ¡dea de que los pueblos deben resistirse 
á una prohib ic ión de vender el fruto del aguardiente y 
la industria de los licores, no solo porque esto sea con
tra na decreto de Córtes, euanto por ta razón da que 
esta es contra la inviolable propiedad de sus bienes y 
fruto?, de que el Gobierno ao puede disponer^—Agre
gue V . E . á este abuso otro muy notable de que se han 
quejado varios pueblos á esta Díputacfon. L a intenden
cia subasta bajo la base y condiciones que le parecen 

.mas convenientes; y sí no se presentan l í c i tadores , co
bra la contr ibuc ión por encabezamiento bajo el tipo que 
ella quiere establecer, que regularmente es el del a r r i s a 
do, siendo así que el encabezamiento es voluntario por 

. parte de los pueblos que .pueden aceptarlo ó reujarlo, en 
Cuyo caso la Hacienda pública no tiene otro recurso que 
.al de admiaistrar este impuesta j de lo cual ha huido 

siempre, suponiendo arbitrariamente ea los pueblos la 
obl igac ión de sujetarle al encabezamiento que no está au
torizado por ninguna ley ni cabe que haya ninguna que 
autorice semejante violencia .—Y por ú h i m o la Diputa, 
cion debe advertir á V . E . que aun desnuda esta con. 
tribucion de ambos abusos, se paga en A r a g ó n injusta
mente, porque cuando se creó esta contr ibución de nuevo 
para Castilla, se cargó en 174^ su equivalente en la con
tribución ordinaria de este reino, y de aquí es qua re
no bada esta contr ibuc ión ha venido á pagürse y se paga 
por duplicado.--Estos agravios que han sufrido los ara
goneses son notorios y por consiguiente dignos de r«-
medio. L a Diputac ión no encuentra mas inconveníenta 
que el de privar ai Gobierno del producto de una con
tribución con la cual cuenta para hacer frente á las aten
ciones, y el de los contratos de los particulares que d* 
buena fá han tomado en arriendo el impuesto de lico
res y aguardientes. Pero esto no ha embarazado á la 
D i p u t a c i ó n para representar contra ellos á V . E . con
fiada en que V . E . encontrará medios para salvar á la 
provincia de una injusticia sin perjudicar al Gobierno, 
y en especial sin causar les ión alguna á los contratistas. 
Zaragoza 30 de Selle túire de 1840. (siguaa las firmas.) 

E n su virtud en sesión de ayer acordó esta junta que 
se desestanque la venta de aguardientes y licores : que 
se arriende por los ayuntamientos sin la esclusiva, y que 
dando parte á la i>iputac¡on para su aprobación conti
n u é el arrendatario, cuidando los ayuntamientos de re
caudar este producto y entregarlo en Tesorer ía en lat 
épocas de su vencimiento; y úl t imamente que esta medi
da tenga efecto desde r.0 de Noviembre p r ó x i m o vinien
te. Z a r a g a z i 19 de Octubre de 1840.—ífd presideatej 
Joaquín I ñ i g o . - Joaquín Francisco Calvo, V i c e - S r i o . 

(jrflbierno polí t ico de la •provincL-j de "Ltragota. 
Por el Ministerio de la Gobernac ión de la Pe~ 

níns tda , he recibido for estraordiñarlo las comuni-
eaciones siguientes. 

La Rcgeiicia provis ional de! reino con fecha d« 
h o y se ha servido d ir ig irme la espo.sicion y e l de-
c i c t o s igu ientes .=E1 min i s tro que suscribe cree 
que en las c r í t i c a s y del icadas c ircunstancias en 
que la N a c i ó n se e n c u e n t r a , la ¡ey de a y u n t a m i e n 
tos í o n n a d a en las ú l t i m a s C ó r t e s , y sanc ionada 
en 14 de Ju l io anter ior , no puede de modo a l g u 
no ponerse en e j e c u c i ó n : en ella á su ju ic io se ha 
in fr ing ido el á m e n l o 70 de la C o n s t i t u c i ó n del 
E s t a j o ; }• esto bastaría para que se negase á que 
bajo su responsabi l idad se ptisiera en pr ic t ics ; tal 
es el respeto y reverenc ia que la ley fundamentai 
del Es tado (e merece, y tal el aprecio en que tie
ne el p r i n c i p i o consignado en el referido a r t i c u 
l o , «caso el que mas est ima el pueblo e s p a ñ o L 
Pero aun cuando esto no fuese a s i , el a l z a m i e n 
to J e ios p u e b l o s , mot ivado precisamente por ia 
i n f r a c c i ó n del mismo a r t í c u l o y o , opone un obs
t á c u l o invenc ib le á U e j e c u c i ó n de la ley ; y t a m 
poco puede o lvidarse que no habiendo l legado á 
serlo ei proyecto de o r g a n i z a c i ó n y atr ibuciones 
de diputaciones p r o v i n c i a l e s , es imposible tengan 
c u m p l i d o efecto algunas disposiciones de la d e 
A y u n t a m i e n t o s , por tener entre sí í n t i m o contae-
to y m á t u a dependencia . N o es uno solo el c a 
so en que h a y esta impos ib i l idad; r a n o s p o d r í a n 
s e ñ a l a r s e , y aunque se prescindiese por tanto de 
su inconst i tuc ional idad , y de la invencible re s i s 
tencia de ios pueblos , la ley no p o d r í a ejecutar
se por que con la de diputaciones formaba u n 
sistema ,que ser ía preciso plantear á la vez , y n i n 
guna de sus piirtes aisladamente p o d r í a subsistir, 
l l e n e pues ei honor el que suscribe de proponer 
á la regencia provis ional la s u s p e n s i ó n de la c i t a 
da ley en la íiiSrtea y con las c ircunstancias que 
e s p ü c a el siguiente p r o y e c t o de decreto. V a l e n c i a 
' I J de O c t u b r e de j ^ o . = M a n u e l C o r t i n a . 

Se suspende la e j e c u c i ó n de la ley o r g á n i c a y 
de a tr ibac iones de ios a y u n t a m i e n t o s , s a n c i o n a 
da en 14 de Ju l io ú h i m o , la cual se s o m e t e r á 
de nuevo á las Cór t e s con las reformas que ieiUB 



•eecsnrias pars ponerla «n armonia con la consti
tución de la M o n a r q u í a , y los principios p o l í t i 
cos en ella consignados. Tendrcislo entendido, y 
Jo comunicareis á quien corresponda. Valenc ia 
13 de Octubre de /84o =Vic tor ia .xzFer re r = G o -
niez.=Chacon,=Cort ina.=;Frias .=Lo que de orden 
de la regencia n a j a d o á V . S. para su eonocimien-
to y demás efectos consiguientes. Valencia 13 de 
Octubre de jS40 .=Msnuel Cort ina. 

L a regencia provisional de! reino con fecha de 
boy se ha servido d i r ig i rme el decreto siguiente.— 
Constituidas las diputaciones provinciales con ar
reglo á la ley de I J de setiembre de 1857, y á la ó r -
den de 6 de noviembre del mismo año, en las cua
les nada se es tab lec ió acerca de su du rac ión , reno
vación y modo de verificarla; no habiendo nitrguna 
otra d isposic ión legal vigente sobre este punto, 
puesto que .las contenidas en la cons t i tuc ión de 
18/2 quedaron derogadas al publicarse en ¡ 8 de-
Julio de 1837 la actual, y no pudieron entenderse 
reproducidas en el a r t í cu lo 7. 0 de ¡a citada de 
13 de setiembre de 37,xComc quiera que en él solo 
se mandaban continuar observando las vigentes en 
aquel d ía , en cuyo caso no se hallaban aquellas 
por haber sido derogadas con alguna anterioridad, 
instanao la mayor parte de las dipuiaciones para su 
r enovac ión , y no perdiendo de vista el estado en 
que en muchas provincias se encuentran estas cor 
poraciones á consecuencia de los úl t imos aconteci
mientos, la regencia provisional del reino en n o m 
bre de S. M . la reina D o ñ a Isabel I I se ha servido 
mardar que se ve:¡fique la renovación de las d i p u 
taciones piovinciaies en sa totalidad cotrforme á 
las reglas siguientes: 

i .a Se p rocederá en todas las provincias del 
reino á la renovación y nombramiento de los i n 
dividuos que .ha'nde componer las diputaciones 
provinciales, de modo que ios nuevamente electos 
para estos cargos entren en poses ión de ellos el 
j . 0 de enero de 1841. 

í . a Los gefes pol í t icos inmediatamente que r e 
ciban esta real o rden , convocaran las actuales di
putaciones provinciales; si alguna de estas hubie
se sido disuelta por la junta de gobierno, á la que 
en su lugar se hubiese deiignado por d b , y en 
defecto de ambab se asociará un. ind iv iduo de ca
da uno de los ayuntamientos de los pueblos ca
beza de p a r t i d o ) ' con el intendente se cons t i tu i rá 
sn d ipu tac ión para los efectos de esta ley solamente. 

3. a Constituida la d i p u t a c i ó n , : cualquiera que 
sea, $í p r o c e d e r á á fijar en las p ú e n a s de las ca
sas de ayuntamiento de los pueblos: las listas de 
los electores que en cada uno fueron calificados 
como tales para la u l t ima elección de diputados á 
Cortes, lo cual deberá quedar ejecutado antes del 
10 de noviembre p r ó x i m o , permaneciendo espues
tas al públ ico curante i ¡ dias. 

4. a Las diputaciones señalarán previamente ¡os 
distritos en que cada partido haya de subdividirse 
para facilitar la e lecc ión , consultando árdea y es-
elusivamente la comodidad de los electores; cuya 
des ignación ademas de publicarse en el Boletin o f i 
cial de la provincia, se comunica rá á los ayun ta 
mientos cabeza de partido para que estos los trans
mitan á los de los pueblos que lo formen, debiendo 
quedar todo esto realizadoantes'del 25 de noviembre. 

í . a Las reclamaciones por escluiion ó inc lus ión 
indebidas en las listas electorales se intentaran a n 
te los ayuntamientos respectivos, quienes las remi t i rán 
con su informe á las diputaciones provinciales, en los 
J5 dias siguientes al r o d é noviembre que termina-
tkn e\ 1$ del mismo m e ; y el 30 habrán de que
dar todas decididas, cuidando las mismas d i p u t a -
eiones bajo su mas estrecha responsabilidad de que 
•1 ÉT de diciembre estén comunicadas ¡as resoludo. 

nss á ¡os « y u n t s m i e n t o s respectivos y por estos f 
los interesados. 

ó.aj E l 10 de diciembre á las nueve Je la m a ñ a 
na e¡ a¡ealde de la cabeza de partido ó d i s t r i t o , y 
en ios pueblos en que hubiese mas de uno, los de 
más alcaldes por su orden, ausiliados de dos elec
tores que designarán ellos mismos, p rocederán á 
constituir la mesa electoral, con arreglo á lo que se 
previene en la ley vigente para la elección de d i 
putados á Cortes , y sin mas variacien que la de 
emplearse esclusivamcnte en dicho nombramiento 
todo el día ro hasta las cuatro de la tarde, 

7. a En los dias n , t a , / J y 14 siguientes, bajo 
la d i rección de la mesa constituida se verificara la 
eleccior, ob-ervandose ¡as mismas reglas contenidas 
en la citada ¡ey electoral. 

8. a El oia en presencia del ayuntamiento de 
la cabeza de partido, 'y concurriendo ¡os que hayan 
compuesto ¡a mesa ó mesas electorales, se verificará 
el escrutinio geni.ral , es tendíéodose la correspon
diente acta, de la cual se remit i rá un ejemplar al 
que resulte nombrado, y otra gefe po l í t i co , 
quedando archivada la or iginal en la secretar ía del 
miMne ayuntamiento : en todas fi; ararán el alcalde 
presidente del acto y los que compongan las mesas, 

i ) .a Los nombrados no podrán escasarse á t o 
mar posc'Ion de sus cargos bajo n ingún pretesto, 
sin perjuicio de que á la misma d ipu tac ión espon
gan las escepciones que puedan tener, ¡a cual r e -
« d v e r á lo que crea justo, quedando al que se con
sidere agraviado 'espedho el correspondiente r e 
curso al gobierno, i 

JO. Queda sin efecto en todas sus partes la real 
orden de 24 de Octubre de 1839. T e n d r é i s i o en
tendido y ¡o comunicareis á quien corresponda. 
Valencia 53 de Octubre de / ¿ ^ o . i r V i c í o r i a = F e r -
rer .= :Gomez.= Chacón = C o r t i n a , = Fr ias .= Lo que 
trasiado á V . S. para su e jecución y cumplimiento, 
Vaienc ia 73 de octubre de 15^0 .= Manuel Cor t ina . 

Por decreto de 73 del actual se ha servido ¡a 
regencia provisional disponer que se proceda á la 
r enovac ión de las diputaciones provinciales en su 
totalidad y establecer ¡as reg¡as conforme á ¡as 
cuales debe esto verificarse ai comunicar á V . S, 
esta de te rminac ión no puedo menos de encargarie 
m u y encarecidamente que siendo la voluntad de ¡a 
regencia que la o p i n i ó n se manifieste libremente, 
á fin de que ¡a ekccien sea ¡a verdadera espresion 
de la voluntad genera!, debe rá emplear todos los 
medios que están al alcance de sa autoridad pars 
que los electores todos de esa provincia cualquie
ra que sea sn matiz po l í t i co , puedan emit i r sus 
votos sin temor de coacc ión , violencias, ni ninguna 
Otra consecuencia que pueda retraerlos de acercarse 
á las urnas e¡ectoralesj- l imitando su in te rvenc ión ea 
todos los actos preparativos de la elección y en la elec
ción misma á cuidar de quesecumplaestricta y r i g o 
rosamente la ley, y que, se respete la libertad que 
tan esencial es para que los pueblos puedan ejer
cer tan precioso derecho de modo que produzca 
I«? saludables resultados qne ¡a ley fundamental 
se ha propuesto obtener. Asi como servirá á V . S, 
de reeomendacion que no se separe de esta l ínea , 
que debe ser siempre la del gobierno , cuando se 
trata de que los pueblos ejerzan sus derechos cons
titucionales, ¡a regencia está resueha á no d i s i m u 
lar cuaiquier falta sobre este punto porque en la 
nueva era que, terminada ¡a guerra, pr incipia , de
sea que ¡a const i tución sea una verdad, y que los 
pueblos conozcan y se persuadan de que en vez 
¿ e ser sus enemigos el gobierno y las autoridades 
que en las provincias los representan se desviven 
por su bien estar, respetan como deben sus dere
chos, y les dispensan toda la pro tecc ión que necesitaa 
pata cju? ios e j í fc i ten coa entera libertad.=De ó r -



den de la Regencia lo d igó a V . S. para su c e ^ 
noeimiento.ss Dios gaa*d« á V . S. muchos años . 
V a l e n c i * y OJIÍIIÍKC 7 j de 1840 ¿¿Manuel Córtina-, 

D . Alvaro Gómez Becerra, ministro de Gracia y JuscT-
íia-, notario rinyor de los reitios. ¿* Cürtifico: Que entre 
los papeles de la secretaría da mi cargo existe or ig i -
h a í el acta dél tenor s i g u i e n t e . ± : S n la ciudad de 
Valencia, a' doce de Ojtobre de m:l ochociei í tos cuarenta, 
s é retmiét-on , previa convocatoria , en una de las cá -
JífaraS del palacio que habitan SS. U \ i . D.; BildomerO 
Espartero, duque! de la Viétúrin y da M ,c: la. conde dé 
L o c h a n a , presidente del consejo da Minsitros, D. foa-
qain María de Ferrar , nrlinistro de Estado, D Pedro 
Chacón, ministro de la Güerra , D. Manuel Cortina, mi-^ 
íiistro de la Gobernac ión dé la Península , D. Joaquín 
F r í a s , ministro de Marina , Comercio y Gobernación dé 
Ülrraítsar, el duque de Álagon , capitán de guardias de 
la Real Persona, D. Antonio Seoane , capitán genera"! 
de los reinos dé Válancia y Murcia, el conde de Santa 
Coloma, m.iyoí-domo m^yor de S. M . , el marqués de 
IVlalpica, eaballeriáo rfiaVór,-O. Cayetano B irso di C a r -
'íftinatH mariscal de campo, D . Casimiro Valdés , subins
pector de art i l ler í i del secundo departamento, í)» fosa. 
PaUlin , comindante «eneral de artillería del ejército del. 
Cesuro, D , Juan de Q.nroga, comandante general de i n 
genieros, del misma ejército , el m irqtiés de las Amari 
l las , , general de div is ión de\ rnisma, O Cayetano Ur-
b l n a , geUSral de div is ión del citado ejército , O. Javier 
de Agpiroz, mariscal de campo, D . José Cabrera, co-
ifiandame general tie la secunda div is ión del segundó 
ejército , 0» R i .'ardo Shé l lv , comandante general de lá 
cabal ieífá del ejército iisl Centro, O. J o s é de J u l i á n , cu -
mandante del Tercio Naval de Valencia^ l ) , Juan de 
B*car, comandante general interino de la primara divi
s i ó n ,iel ejército del Centro^ i ) . Josá ...Navarro, segundo 
cnrnajKi'iiu&. general de ingenieros del ejército del Cen-. 
tro, tó. Hipó l i to Vincenti , intendente militar, D. Miguel 
de Lladeca, encargado da la intendencia militar del. 

•ejército del dentro , D. Juan Bautista Geno v é s , auditor 
'de ¿Uerpa fle Ta, califa nía general de Valencia, D. V ¡ -
'rtrttfe PoíteV, 'reg^nb' i íé la audiencia, D, Andrés R u l é 
Mbrquccho, fiscal de la misma, O. Manuel Bahamonde, 
iíscaf de fella, Don Miguel Cormahd, g»fe pol í t ico de la 
provincia, O. Juf l ld Pordoy, stibinspeCÍor de la milicia 
nacional, D . Joaquín F e r r a z , goberi íador. , del- arzobis1-
pijdo, D-. Miguel Caries^, dignidad áé / /Ehanfre , D. V i -
cfnte LíOpis, fcanonigo magistral^ D.- Jul ián' Biazqüez , 
arcediano de San-Felipej, O. Juan Broto, c a n ó n i g o peni-
teuciario, D. Juan Ol.ietj lectoral, l.>. Luis Lastra, doc
toral , Ü. Ramón Vidal , ¿tira de Santo Tomás , D. 
Francisco fiellver, cura dé S. L o r e h z o , D . Luis José 
Ram.rez , cura dé S. Migu.e!, D . José María GaiAborino, 
cura de Sra. Cat í l ina , el marqués de Cruilles, director 
tfélá'SoáSídad bcÓnóí i icS.e l Marques de Jura Real , director 
á é :ia MaéfítraílzS, »>» José Attsaldo, presidente del ayUni 
tanaienVo, 13. JrtJB Fé l ix Jlonge^ alcalde cuarto del mis-, 
too* <K á n t o n i o G o n z á l e z ¡Viadroño, baile general del 
real Patrimurtio, D . F'ranclsco Rausell y Sancho alcalde 
CQilstituciajwl^ O . José Antonio Millan, regidor decano, 
t">. Pa iro Fabio Buccell i , tesorero de la provincia, O. 
Vicente i? Alva, contador é intendente interino, Don 
V c fnte Morera , primar s índico del ayUrttaroiento, Don 
í ' e l i i Óraa , administrador de aduanáis, D. Martin P u l -
«Jullés, ?8manaanVé de Carabineros de la provincia, Don 
P*5.>o F , n r , éontaddr accidental dé la misma, Don F e -
I^M ÍJWií gas, s índico ségUndo del ay i tn tamiémo , Don 
José ABdijii Afbü ixec t i , s índico, tercero, I>. José G a * 
relivs, administrador de loterías, Ü . Mariano 8aiilés> 
i iCtor de la universidad, D i Rafael de Haradia, admW 
•nitrador ítMeritlo de ramos decimales. D. Fulgencio V i r 
la* facultativo» O. Die(?<> Tapia, corfiisionado de atnor-
t iénc ion , O. javie.r Paulino, v¡ce*pre.«idente . t)e la junta 
tíí comercio, Don Evaristo Gonzá lez , contador de árbi-
í f los de arfl ¡rti^acion , y í) . Pudro ToZ-nér, Íiipütad6 
pfovmci i l . Pása la ya la 'hora'de las ocho de la nocheí 
le nr'»spniá S . IVl. la aiis>ucia Reina Gobernadora Doña 
M -rí'i Pr í s t ina de Borbon, y se digná iearjiin dncume»-
ti) Aiwfer.-if v, que después .entregó a l Tweaiitpttte' del con
sejo da" Mi ¡«tetros, acompañado de un .,reaj, decreto que 
leyó-esrej \ el tenor de ambos es el que sigue.-

ÍÍ.ÜN.IJNC1A. A las Córtss. = « E l actual esta-

do, de la Nacióri y el deliCádo en que mi salud 
•se encuentra , tila han hecho decidir á renun
ciar la regencia del reino-» qué durante la menor 
edad de mi ¿«cansa Hija Doña Isabel i í , me fue conferi
da por las Córtts constituyentes de' la N a c i ó n , reunidas 
én 1836, á pvsar de qüe mis Cóiiséjefos con la honradez 
y patriutisnW que las distingue^ ttti han- rogad-o encare-' 

'¿ idamente confinuira en ella cuando menos hasra la reu" 
'nion de las próximas Córtes-, por creerlo asi c o n v e n i e m » 
al pais y á la causa públ ica; pero no podiendo acceder 
Á "algunas de las eJíigenCia'S de los pueblos que mis con-

'sejeros mismos creen deber ser consoltadas para calmar 
los a'nimos. y terminar la actual situación , me es abso-
lutarh.Mite imposiblé coiiiinuar desempeñándola; y ere», 
obrar como e:í'ge el interés de la Nac ión renunciando 

' i ella. Espero que las Cortés nómbraia'n personas para' 
tan alto y eieOado encargo (fúé contribuyan á hacer tan 
feliz esta Nac ión édírto merece por sus virtudes. A la' 
misma dejo encomendadas mis augustas Hija*, y los mi'-' 
nistros que- tfetíen--conforma al espíritu de la Coiifititucion 
gobernar al reino hasta qüe 59 reúnan, me tienen ciada* 
sobradas pruobas de lealtad para no Confiarles con el 
mayor gusto depósi to taii ságtado . Para que produzca 
pues los efectos correspondiénles- , firmo este documento 
autógrafo de lá renuncia que en presencia dé las auto
ridades y corporaciones de esta ciudad entrego al pre
sidente de mi consejo para que !ó pfeseitte á su tiempo' 
á las Cortes.—María C r i s t i n a . V a l e n c i a l i de octubre 
de- VBifo. • , ' ': , 1 • ' ¡ . ;;ÍU 

D E C R E T Ó . D e c i d i d a p o í el estado en que la N a 
c ión se encuentra y el delicado de mi salud á renunciar 
la, regencia del r e i n ó que durante la menor edad .de mi. 
augusta Hija Doña tssbeí H me confirieron las Corte» 
constituventei déüa N a c i ó n , reunidas en mil ochocien
tos treinta y seis, la he consignado etl el adjunto docu
mento autógrafo qüe para su presentación á las Córtes á 
SU tiempo, os dirijoí debiendo en su consecuencia y des
de .este momento quedar instalada la regencia provisio-1 
nal que couforme al espíritu dé la Const i tución, corrés -
pon ie á los ministros hasta que las Córtes hagan el ftotn-
braniiauto de los que debert desempeñaría . Tendreist* 
entendido y lo comunicareis á quien correspsnda.^: Y o 
la Reina Gobernadorair:Valencia doce de Octubce de. 
mil ochocientos cuarema.—Concluida la lectura se ret irá 
S. M . , y para que todo conste se estiende esta acta fir
mada por los concurrentes, y de que yo D. Alvaro G ó 
mez Becerra, ministro de Gracia y Justicia , certifico 
como notario mayor de los r e i n o s . r i E l duque de la V i c 
toria.rtjoaquin María de Ferrer . — P e d r » C h a c ó n . — M a 
nuel Cort ina.—Joaquín de F r i a s . r i l . E l duque de A l a -
goit.=:Antonio Seoai ie»r: E l conde de Santa Coloma.=2* 
E l mirques de Malpica.—Cayetano-Bo'rse di Carmina-' 
ti>=:Caslmiro Baldes . - í í josé Paulino.—Juan deQuiroga.rs 
E l marques de las Amarillas.— Cayetano de ü r b - i n a . 3 
Javier de Asp iroz .^r josé Cabrera.—Ricardo Shely.zrjose 
de. Ju l ian .=Ji ian de }íecar.—José Navarro.— Hipól i to . 
Vincenti .—Miguel de Lladera .=Juan Bautista G e n o b é s . — 
Vicente F u s t e r . — A n d r é s Ruiz M o r q u e « h o . ^ Manuel Ba
hamonde.= Miguel Cormaiio.=Julian P o r d o y . = J o a q u í n 
Ferraz . —Migut l Cortés .—Vicente Llopis .z: Julián Biaz 
qüez.—Juan Oroio. —Uian Ol í e t .—Luis L a s t r a . — R a m ó n 
Vidal .d íFYanclsco B-lb^r.^zLuís José Ramírez . — K l mar
ques de Crui l e s . zrEI marques de Jura Rea l ."Josq Alicaí
do .—José F é l i x M o n c a . i r j o s é María Gamborino.—An
tonio González Madroño .—Franc i sco Kosell y.Sancho.— 
Juan Antonio Millan.—Pedro Fabio Buccelli.—- Vicen
ta de Alva.—Vicente Morera.—Falix Oraa,—Martin P u i -
dulles. —Pedro Pascual Font. i=Feiipe E m o Bas.—Jos» 
Abdon Arbnixech —José Garei ly.— Mariano Batilies.— 
Rafael de H T e d i a . - - Fulgencio Vila.--Diego de T a p i a , - -
Tavier Paulino.--Evaristo González . —Pedro Toroer .— 
Alvaro G ó m e z . - - Y para que conste donde convenga doy 
esta en Valencia á doce de Octubre de mil ochocientos 
fctWfyrita.--A!varo Gomeí í .—Es copia.--Lo que comunico 
¿•'•V.' S. par-a que se le dé en esa provincia publicidad y 
ídeinas correspondiente. Valencia y 14 de Octubre d« 
1840.- Manuel Cortina. 

- Lo ¡pie-se i n & r i / i en el Boleti i i oficial de es/a 
f f f lvv tc i a para su pu t l i a . / ad . Z-ir.igoz.i j y de Of* 
iubre de 1840 — E l Q* P- J - = í ' i Í 5 de l 60*771/.,a» 
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